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ORDENANZA Nº 216/04

Modificación Ordenanza Nº 214/04-Licitación El Diquecito.

VISTO: 

      La Ordenanza Nº 214/04; la Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91,Art.30 Incs 23 y 30 y

CONSIDERANDO: 

      Que siendo escaso el tiempo para la publicación del aviso de llamado a licitación publica, es conveniente prorrogar el término de presentación y apertura de las ofertas por parte de los interesados.

Atento a ello y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art.1º: Modifíquese el Art. 1º de la Ordenanza Nº 214/04,el que quedara redactado de la siguiente manera:

Art. 1º: Llamase a Licitación Publica para el día 10 de diciembre de 2004 a las 12 hs. a fin de otorgar la Concesión de la explotación comercial del Bar, confitería y Anexos del Balneario Municipal "El Diquecito", sito en el predio ubicado entre el Arroyo Tanti y la intersección de las calles general Paz y obispo Trejo, desde 150 mt. aguas abajo del Paredón hasta la Cascada, excluyéndose el sector frente a la propiedad denominación Catastral 34-2-92-5,delimitado por la extensión de las medianeras laterales del lote en linea recta hasta el Arroyo, conforme al pliego de bases y Condiciones que forma parte de la presente Ordenanza como Anexo I (6 fs.)

Art 2º: Modifíquese el Art. 2º del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I es parte integrante de la Ordenanza Nº 214/04,el que quedara redactado de la siguiente manera:

Anexo I- Art. 2º: El ultimo plazo para la presentación de las ofertas será el 10 de diciembre de 2004 a las 12 hs.. la apertura de sobres se llevara a cabo mediante Acto publico en la sede Municipal el día 10 de diciembre a las 12 hs., procediéndose a verificar y evaluar el cumplimiento de los requisitos estipulados en el Art. 7º.

Art.3º: Cúmplase, publíquese, comuníquese al D.E.M, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el 24/11/04

s/Acta Nº033/04.
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